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p ^ovrx c z^. u^ ca RD O^^. '-'
A.rt;iculo I.° Las leyoa obligaráR.en la Península,'islas

^ale^res f Cenarias, á los veintedíaa de atr proraulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Sa entiencie hecha
ia prornulgaeión el día en yue termina la inKercióu de la
1Qy en la Q'aceta oficial. :"

Art. 2.• La ignorancia de la^ leyes no ezcusa de su
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán Pfecto retroar.tivo, si no
^aepasieren lo contrario.-(Código civil vigente).

F{P,ctl clecreto é Inatrccr,ción c1e ,24 d^e Eney-n cle 1006.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciules y ntunic;ipa-
leiabouarán, en primer término, a]'Notsrzo ó Notarios yue
a^ttoriu3u laa r^ubabtas. lus dorNC;h^^s iwr allosde^en^^ados r
1os anplomentos adelantados pvr loa miamos, asf coma Ios
derochoa de inserción de loy anuncios en loa peribdicos o9-
aialde, cuidando da reinte^,^rarse dél rematante, si lo hnbie
re, del imports total de los referidoa gastos, cld cnyo car-
g r Ron, eon arreglo ,í lo disírueato en la re^•la 8.^ del a ►t. 8.°

^^^€^^ oF.c^^^.

.^^^^i^^^^^^ ^^i Gonse^o ^^ ^i^is^ra^

í(í^^aceta del dia 4 de Marzo.)

8$. MM. el R$Y Don A'foneo %iII y•

la REixs DoíSa Victoria Eugenia (q,ce ^

Dioa guarde) continúan sin novEdaci ^

sn au importa>ite ea)ud. y

Da! mismo beneficio disfrutan to- :

das tas demAy pereonas de la Augua ^

ta Rcjfil FamiIia.

Las leyes, órdenes y snuncios qne se manden publicar ezf
SU8QRIPCION PARTICULAR los Boletinei o/irialei se han de remitir al Jefe política

á l s editorea dod t áti
^

vo, por cuyo con ,ic o ae pasar n orespec
los mencionados l^eriodicos.

EN QÓ$DADA Pesetas. Fv$se Da oónDOSe Pesetas. ;

Qn mea. . . . . 8
Trimeatre.. . , . 8
Seis mehes. ...] 6
IIn año. .... 33

I

Un mea. . . . . 4
25 Trimeytre. . . . 11 `25
50 Seis mes^s. ... 22 50

Un año. . .. 45

(Ordenea ée 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los señorea Secretarioa cuidarán, bajo sn más estrechs
rPSponsabilidad, de conaervar los númeroa de este Bor.x-
rix, eolecxionados para s q ena^adornación, que deberá ve-
riticarae al final de cada año.

ADVERTBNCIA.-Conforme con la condición 4.' del
piiego yue ha servido de base para la dnbasta, no se in-
sertará nin^ún edicto 6 auuncio que aea á in^tancia de
p.+rta ^iu yue abonen loy interesados el importe de sa pn-
blicaciFn, ó garanticen el pago, á razón de 2ó céntimos
por Iínea 6 parte de alla, y la centa de números sueltos á
^i^ CALtlm03.

Nútneru ^uelte, 40 céntimo+ de pereta.

Sa pnĉ lica tQ1oa los ?^íaa, ezCepto lor 4omingo^.

NOTA IMPOkT^NTE.-Inniediatamente que loa ae-
BorPS Alcaldes y Se^cretarias reciban este 13oLa•rix dispon-
áráu que se E;e un ejemplar en el sitio de cocaumbre, don•
de permauecerá hastati o1 rc•cibo del número aiguiente.

LPCrién 5.' Detic^ipción ftsica de

Arnéricu, tdem id. id.

L'ec•ción tS.' De^^ripcióa f(sica da

Ocear•ía; su siluacióu; pbrtes en quo

re rubdivído -•Arel^ipi© agoe © inlas
más iroportantes de cwda una.

Lección 7" P,a-es que compreode

Európa.-Ofl.•icae de cambio es^u

liola^.

t^:ncionee. -Vt^n quo utiliza E^psi^a

Para expudir c.orrpRponden^•iu ^i este

ps.i^; ofic:innx dfl cambió qce Is^ cur•

er:n y formn en qu^ lo verifican. '

Lección 35. Sahara; estableci-
mie.ntoa 8=ps$oieN; yu régimen po^tal.

LRcción 36. Cor<ta occidPntul da
Af^i^^,^; regienes en que sa subdivide.

Leĉc,óu ll. Loa enanciudoK de !a .--Liberic^.-E^tydo independiente del

lección aIIt^r10T re•pocto ri Austris ; Congo.-í^upita^+es y pobiacionea más

Hucgrla. Principedo de Líechteus- imnortentea.-Principules vias utili-

. tein. ^ ^:ab ea para ezpedIr corr-r:,pondencia

Lección 2'. P.^ísee y rPg^one9 qua : á eatoa paises.

Lección 8.• Portug+^!; su situación ^ comprFnde Aeia. ; Lecciór: 37. Coloniae v ePtabie.ci•
y 1lrniteé; capital y p^^blacíonee máa ; Locción 'l3. Rusía asiática; regio• ^. mientos e^pa$o!ea en el C}o^fo de Gui•
importanteP.-^ ias que se utilizan en ^ nes que comprende; poblwciones má3 ^ nea; eu rógiroen postal; ccmunicacio
EspaIi^► para e; cumbio de correspon- imFortantes.-Vtay para enviar á ea• : ney regu'.nres con E^pafia.
dencia con Portuga!; o8ein,^ra que la tos paí79, corree ►pondencia d_^ede Es• ; Lección 38. Prin^tpales co^onias y
curae ► n directRmente. ^ psIIa. . ,

Lección 9.' Franeia; eituaciórr, ^. Le^ción 24. Los enunciud^^^ de la

lirniteR, eRpitKí ^• pobiac^ones mA^ im • lección uuterior respecto á Ix Turquia
^
Z

- .' portantee. ->tilónaco.-Viae que ^o aaiática. ` meridionai; su comunicación poatal
s

PiZ.O GR.A.idIA

para las oposiciones á ingreso en e
Cuerpo de Correos.

( Continuacidn. )

s1.E^lsx^os vE uitioaxar^i^

Lección l.a Deecripcióu fíe'.ca del
globo terráquec; eus contiaecte^; ie-

laa más importantes.-O^éancs T m,:•
rES priucipalca.-Partes en quo se di-

vide la Tierra.

Lección 2.' Descripción ft^íca de
$uropa, limites; marea y go.fos máa
importautea que batian aua cobta^;
penfne;,lnM, caboa é islas principa es.

Cordill^rus, rios y lagos.
Lección 3" Deacripción fieica de

Asia, idem id. id.
Leceión 4.s Descripción flaica de

Africa, idem i:i. id.

utifiasn en EApai3a para eapedir co- ^ I.ección 2^. Idom id. id. á Arabiu. . c^n E±patia.
rreRpondPr,cia á eetos pat,es.--OHci •; Lección 2ti. Idem id. id. á,u In•

LAcción 39. Territorio a!pmán en
nae que hacpn el eamhio con Francia. ^ dia británicc..-3den y bua depeudeu• i o ► Sudoeyte da Afriou.-C08t3 orien-

Lección 10. Ciran Bretaña• sue fi- ' cias. •
mites, aicuación, capitat, poblaciones ; Lc,cción `L7,

Parsia, Gfghnnir±tán, ; tat; rebinnea en que Re divide.-Zan•

más importanteo: eua posesionee en
B^ uchi^tán y IIc^rat.-Ltmitee, capi• ; Lib^:^r.-P^Nesiones alemana^, f;anr,e-

^ ea. i.^g e?as y portuguesnq ea la Cop-

c

Europa.-Vtwe que utiiiza Eepaiia taies y pob'aciones más , ►
nport,^ntes. : ta rriental é is'aa adyacentee.-Vias

para eapadir correapondencia A es• #-Ví^}y que utiliza E±pati:i para eape• ; para la correspondancia con eatoe
tos paíaea, oAcsinee de cambio que la f dir correspondencia á estos paísoK.

p,^iaes.
curaan y forma en que lo veri(ican. ^ J^occión 28. Siana.-Idem id. id.

L •ó 40 Abi•^inia -Pa^esi^neaPcci n ^
Lección 11. LoN enunciadoa do la

i lección anterior respecto á Bólgica.
: Lección 12. Idem í d. id. á loa Pai•

^ aeN Bajos y LuaemburKO.

• Lección 13. Idem id. id. á^áuiza.
Lección 14. Idom i d. id. á loe E+-

^ tadc^ 1ĉ ,caodinavos.
i Lección 15. Idc^m id. id. á ItuAIA.
^ Lección 16. Idem id. id. á ► oy En•

^ tados Danubianoe y Monteaegro.
^ Leccidn 17. Idem id. id. á Tur•
. quía.

Lecc^ón 18. Idem id. id. á (3reci ►:.
' Lección 19. Idem i d. ici. á Italia

; y San Marino.
^^ Lección 20. Alamania; límites, Es •

tadoa que comprende, capital y po^

' Leccián Z`J.
^ idom id.

. .
Japón y Corea.• Idem

1 M ro'o -Bogioneaar ^i

• !_ección ^0. China.-Idem i^l. id.
Lección 31. Posesionee y protec-

toradoe iugleses, francesea y portu •

guc,ees en Aaia.
Leccióa 3•L . Africa; princ'pales

países y r^g+onos q,ie comprende.

Lección 33. Egipto; limitee, capi
tal y poblaciones mds importantes.-
Viae para egpedir correapondencia
deyde E^paflw á Egípto.

Lección 34. Barberia; Ragiones y
Eetados que comprende, capitalee y
poblacionee mAs important©a.-Vtas
para el curao de la correapondancia
Gesde EepaIIa.

` establecimiento9 europoos en la Costa
orcidental de Afeica.-Poscaiones y

pro:ector^dos británic•oy en el Africa

•anae eu e` ltal

j del interi:^r de Africu.

^ Lección 41. América; eu dicieión;

^ pai^► ee qup c^rnpronde.
t Lección 42. Eetados Unidos; ca•

t pital, límites y poblacionew miie im•

^ portantos.-^'iae que utiiiza E^palia

^ para el cambio do correspondencia

^ con eate paia; oficinaa de cambío que

Í la cursan.

rŝ Lección 43. Loa ennnciados de la
^ loccJón antericr reepecto á D4éjico.

Leccióu 44. Idem id, id. á!oa paí •
^ eee de la América Central.
' Lección 4fl. Idem i.d, id. á Cuba,

Haiti y Santo Domingo.

Frananeo

oonoertado
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s
Lecc°án 46. Idem id. id. á Colom j tente.-Formalidades para recuperar b) Indicaciones manuacritas que

bia y Panamá. ^ ó reeapedir la correspondencia ordf- - pueden llevar los paquetes de mues
Lección 47. Idem id. id. á Vend- ^ naria y la certificada.-Derechos del tras, limites de peso y dimensiones.

sueta. ^ destinatario. ^ -Medicamentos.
Lección 48. Idem id. id. á Braeil. ^ b) Propiedad de la corresponden- ' Lección 11. a) Buaones.-Horas
Lección 49. Idem id. id. á Uru- ^ eia en el oervicio internacional.- ^ de serviicio en las o8cin$s.-oalor y

guay. ' ( Formalidades para recuperarla 6 re ' color de 1os sellos de Correoo que ee
Leccíón 60. Idem id. id. á Para ^ eapedirla. .»Aan aetuaimente.-•8ellos para el

guas. f c) T^poe de pPSO y precio para el franqueo en las oII^inas ospañolas de
Lección 51. Idem id. id. á la Re i fraaqueo de los objetoa qua circulan Marruecoa.

pública Ar^entina. f por e! interior de las poblacionPp. - b) Objetos en grupo.
Lección v2. Idem id. id. á Chiie. ^, d) OAcinav eventuales y oIIcinas - d) Cuentas de intervencián recí
Lección b3. Idem id. id. á Bo'ivia. ': ambulantes de cambio. ^ proca; Fu formación.
Lección b4. Idem id. id. á Perú. ^ Leccióu b.' a) Secreto sobre la co• ^ Lección 12. a) Inutilizacidn de !oe
Lección 55. Idem id. id. á Ecua• ` rre^pondencia.-Cartas; eu deSnición ' sel'os de Correos.-Correapondencia

dor. ^ y caracteres que distinguen esta cla• ? no franca é insuflcientemente fran-
Le^ción 66. Coloniae de diversos ': se de correspondencia.-Tarjetas pos- quPnda.

paíQes en América.-Vias para Pn- ; tales sencillus y debles,otlriales ó e'a ' d) JuRtiflcación ^ie las cnentaq de
viarles correspoudenr,ia desde Es• ^ boradaa por particu'ares.-í`ondicio- í intervención reciproca; qprobación de ^
paiia. ^ nee para Qu circ,ulACíón -Tarjetas lae miamas.

Lección ó7. Co?on?aa de diversos ? ilustradae; dispos+cianH- eepeciales re• LACCión 13 a) Regi^troa de loe co-

pafsee de Oceanía.-Vias para en• ; ferentes á estao tar)Et^s. ^ rreos.-Detención de 'o^s miamos.-

viarles correspondencia desde Es- ^ d) Operaciones que deben ilevar ^ netención de la correQpondencia.- ^

p^ña.

T6RCEft EJFRCICIO

LEGiSLACIóN DEL SERVICIO INTFRTOR,

a). - ELF.MI!NTOS DH LEGI^J[.ACIóN

DEL SF,R^TCIO TNTF.RNACIONAL, b).

-TAR1I'AS NACIO\ALES Y ERTRAN

JEIt^S, C).-COITTABILIDAD ESPF.CIAL

DE COBRFO$, d).

Leccidn 1.' a) Concepto del Co-
rreo; necesidad Bocial de este servi-

cio.-Monopo'io del Eatado en gene•

ral; su justiIIc,ación.-Servicioa pro-
piamente poetalea, similares y banca

rios.-Territorio postal de Espaila.-

F!Ientee de la legialación de Correos.

b) Unibn Universal de Correos.-
Su organtzación y fundamento.-Con
gresos postales.-Oficina de la Unión;
eu objeto.-Servicios que comprende
el Correo iuternacional y de cuáles
participa España; disposfcioneB por
que ee rigen.

d) Intorvención recíproca; Ru ob-
jeto. - Q^^é ee correspondencia de
cargo.

Lección 2.` a) Objetoe que el co•
rreo transporta en Espaiia.-Cuáles
no puede conducir.-Eatensión de eu
monopolio. - Correspondoncia que
puedo eer conducida por particulares.
-Contrabando de la corrospondencia
y sanción penal.

b) Acuerdos especiales entre Es-
paña y los paisee con que limita, su
fundamento.-Clases de objetoa ad
mitidoe á Ia circulación por et correo.
-Objetos cuya transmisión por el co•
rreo está prohibida.

c) Ti po3 de peso y precio de la
correspondencia para las provincias
del Reino.

Leccihn 3.° a) Divereoa sistemae
de fraDqneo y cuál es aplicab'c á la
correNpond?ncia de int©rior.-Condi
ciones para la circulación de la co•
rtespcndencia cuundo fa;ten ^i la ven•
ta Fellos de Correos.

b) Condiciones dol franqueo. •Fran-
qui cia.

c) Tipos rTe precio y de peao de la
correFpondencia destinada á 1:►s pose-
siones ePpaBolas en Africa.

d) Oficinas fljas que hacen el cam•
bio de correspondencia eztranjera.

Lección 4.• a) Propiedad de la co
rleapondencia.-Facultades del remi•

' á cabo ^a3 oflcinas de cambio con la ^ EapedicTón de Ia ordlnaria.
correapondencia de ear^•o. ^ d) Respontaabilidad que se deriva

Lección 6.' a) Periódicos; eu defl ^ del servicio de intervencibn reciproca.
L^cción I4. a) Expedición de la; nición, parta manuecrita que pueden

j contener. ^ correepondencia certiflcada. • Reeape-

b) Condiciones de admiaión y en; ^ dición dc la eorrespo>.dencia en gene• ^
idl d^ •-Correspon encia coodus a en ^vio de las tarjetas postalee simplee ó^ ra

: con reapuesta pagada, oficiales ó par• ^ buques partículsre3.-^=rayas•; re

^ ticulares. ^ dacción y refrendo de 1oP mismo^.
d^ Apertado particular; su objeto

^
d) Operaciones de intervención

reciproca eñ las oficinas que no eon
da cambio.-C^rgos formadoa á car-

terías.-Idem á oficinas ambulantes.

-Rectiflcaciones.

Lección 7.' a) Impreeos; su deS
nición.-Parte manuscrita que pue
den contener.-LSmites de peso y di-
mensiones de los impresos.

b) Condiciones de admis^ón ^ en•
vío de los impreeos.-Indicac.íones
manuacritas que pueden contener.

c) Derecho do certiflcado.-Tari-
fa de los de eeguro.

d) Reegped^ción de corresponden-
cia de cargo.-Correspondencia Eo-
brante.-Pedidos de abono.

Lección 8.' a) Papeles de nego-
cios; deflnición de los mismoa^ y con-

diciouee para su circulación.-^riues-

tras de comercio.-Condiciones par^
que puedan circular, según sua di-

veraoa estados.-Limites áe peso y
tamaiio de las muestras.

b) Condiciones de admiaión de Ios
pape±es de negocios.-Limitea de pe
so y dimeubioned de los impresos y
papeles de negocios.

Lección 9.` a) BledicamentoQ; con-

diciones para eu admieión.-Objetos
en ^rupo.

b) Condicionea de admiBión y en-
v[o de lae muestras de comercio en
general.-Condiciones especiales, se•
gún sus diversos estados.

c) Tipos de peso y de precio para
el franqueo y porte de la correspon-
dencia de y para los países de la Unión
y demás que no tienen tarifa especia'..

Lección 10. a) Correspondencia
oficial. Caracteres que la díetinguen
y condiciones que ha de reunir para
su circulación.-Condiciones de ad
misión y envío de los documentos
electorales, pliegos de Loteriaa y avi•
sos del (Iiro Mutuo.

i

y fcrma en que ae obtiene.
Lección 15. a) Sel;os dP Correo ser•

vidos ó fa'sos.-F:ntrega de la corres-

pondencia ordinHria.-Liçta; qub co

rrespondencia puede ser entregada en

lieta y formalidades con qne ha de ve
riflrarae. Apartado cflcial.

c) Tarifa esp?cial de la zona ]imi-

trofe cnn Francix y casros en que se

aplica ePta tarifa.

Lección 16. a) Derecbos de distri•
bucidu de la corre^pondencia á domi-
cilio.-Corr.espondencia sobrante. -
Atribucionee de los (IobernadorPs ci•
viles en el ramo de Correos.-Idem
de lae 4utoridades judicialea.

d) Ciases dc^ auscri.pciones al apar•
tad0 y BU9 pT8C1AR.

Lección 17. a) Correspondencia cer-
tíflcada; eu deflnición y condicionos
que ha de reunir; objetos que pueden
certiflcarse.- Aojas de avi9o.-En-
trega de tos certiHcados.

d) Libros tatonarios para lae eus-
cripciones al apartado.-Ingreao de
lo recaudado.

Lección 18. a) AviFO de recibo de
los certiBcKdos.-RQclamación de és-
toa.-Reaponeabilidad do los emplea•
dos por ©1 servicio de certificadas.

c) Derecbo de certiflcación de la
correspondencia internacional.

. d} Formación de lae cuentas co
rrespondientes al dorecho de aparta•
do.-°Su justíflcación.

Lección 19. a) Certiflcados ein de-
claración de valor; su cierre y condi•
ciones especiales, según su clase.-
Responsabilidad de la Administraeión
por estoe certi8cado^.

b) CertiScados siu declaracióu de
valor.-Condiciones de admisión y en-
vio.

d) Epoca de rendición de las cuen•
tas del derecho de apartados.-Apro-
bación de las miemas.-Responsablli-
dad qne se deriva de este servicio.

Lección 20. a) Certiñcadoe aobran-
tes.- D<epachos telegráflcos y sema-
fóricos.

d) Ouentas de causas de otlcio ^

autos de pobre; su formació. , justifl-
cación y periodicidad.

Leccíón 21. a) VaTOrea en metáli-
co.-Condiciones de cierre y envio.-
Límite9 de la declaración s de peso;
franqueo y certi8cado de ewtos obje•
tos.->^ntrpga á ]os destinatarioq.-
Responeabilidad de la Administración
por este servicio.

b) Envfa de los certi8cados Bin de-
claraeión de valor.-Aoja^ de avieo.

(^onc.lu^irk )

Gobierno civil
n>a LA

PROVINCIA DE CORDOBA

BEORL+TARiA

Circular núm. 800

9eñaladas para eldomingopróaimo,

dta 10 del actual, lay elecciones ordi-

narias de Diputadoa provincialea en

lcs distritoy de Córdoba, Cabra, ^ton-

tilla, Montoro y en el dy Priego, dnn-

de eaiste una vacante, y con e^ fin de

conocer en el miHmo dia el reau!tado

que ofrezcan dichas eleccioned, los se•

iiores Alcaldes de los puebloe que com•

prenden los di:+tritos electoralea ca•

presadoa se servirAn remitir A eete

Qobierno, utitizando el telégrefo, si

eziste en la localidad, y si no el de la
estación más prózima, 6 por medio de

propios, nota ezpresi^a del resultado

del escrutinio, consignando los nom•

bres y apellidos de los candídato^, vo•

toe obtPnidos por cada uno de Qllos,

su filiación po'itíca y .rectamaciones

formuladae si lae hubiere; todo sin

perjuicio de la remisión de las certi

flcacionea á qu^ re rf•flere el artículo

35 del Real decreto de 5 de Aloviem-

bre de l 590.

Córdoba 4 de Marzo de 1907.-Et
Q^obernador, iHslvuiL CANO 7 CvirTO.

CirculRr nxm. 789

Encargo á loa señoree Alcaldes,
(^uardia civil, vigilancia y demás de•
pendiPntes de mi nutoridad procedan
á la busca y rescate de la caballeria
cuyas se$as á continuación ee ezpre•
ean, robada del punto que tambié q se

indica, propic^dad del vecino de eata

capital Antonio Trujillo Horuero, y

de eer habida la pondrán con las per-

sonas en cuyo poder so encueutre á

disposición del Juzgado reRp2ctivo si

no acreditan en el acto su leŜ itima

procedencia,

Córdoba 2 de ^darzo da 1907.-1^1

(Iobernador, MANUEL CAI\n Z ClJ>,TO.

^1Qñai que se citan.

Un burro, pe?o rucio oscuro, de 4

años, más de marca, largo de cuarti-

llae, brazos corvos, ain hierro, apa•

rejo y jáquima bastante usadoa.

s
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3 6 DE MARZO DE 1907

JU1Vil PROYINCI^L DEL CDNSO ^LECTOR^I DE CÓRDOBI

Eleeoionee de Dipz^tado^ provineiate^

Circular nún:ero 802

Designación de las secciones que han de hallarse obligatoriamente repre
sentadae en las reepectivAs Juntas de escrutinio general el inmediato jueves
14 del que rige por los comisionados interventores que se nombren por ^aa co
rrespondientes MeAas elPCtorales al cumDlimentar el art. 38 del Beal decreto
de adaptación de 6 de Noviembre de 18y0, ain perjuicio de la asi3tencia vo-
luntaria de los d©más interventores á quienes no comprenda la presente de
signación:

DISTRITO D)li CABRA

Por el ^innicipio. Distrito nrbsno La8 SACC:On99.

Primero .... primPra, Pegunda y tercera.

Cabra.. . . . . . . , , ,
Segundo... . . Pr^mera, s^ gunda y tercera.
T^ rcero. .. .. PrímNra, sFgunda y tercera.
Cuarto. ... .. Primera y aegunda.

Primero ... . Primera, segunda y tercera.
8e^undo .. .. Primera. .

Baena . . . . . . . • • • primero . . . . Unica.
Segundo . .. . Primera y segunda.

Total 18, mitad m^s una de las 35 que eonstituyen el d^atrito.

DISTRITO DE CÓRDOBA

Córdoba ........

Primero .... Primera, sPgunda y torcera.
SRgundo . . .. Primera y segunda.
Tercero ... .. Primera, se^unda, tercera y cuarta.
Cuarto. ..... Primera, aegunda y tercera.
Quinto. .. ... Primera segunda, tercera y cuarta.
Sexto. .. . ... Primera y segunda.

Total 18, mitad más una de las 34 qu9 comprende el distrito.

DISTRITO DE TdON1tILLr1

Montilla . .. . . . . ,

Primero .... Primera, segunda y tetcora.
Segundo .... Primera y se^unda.
Tercero..... Primera, eegunda y tercera.
Cuarto.. ... . Primera, segunda y tercera.

E3peio.......... Primero .... Primera.

Total 12, mitad más una de lae 23 que formr^n el distrito.

DISTRITO UE PftIEGO

Priego . . . . . . . . .

Primpro.... . Primera y se^unda.
Segundo ..,. Primera, segunda y tercera.
Tercero..... Primera, qegunda y tercera.
Cuarto. ...., Primera, segunda y tercera.

Primero ... . Primera, segunda, tercera y cuarta.

Rute.. . . , , , , , , , , SPgundo . . . . Primera y Fe^unda.
Tercero .. . . . Primara y sPgunda.
Cuarto . . . . . . Pri mera.

Total 20, mitad más una de Ias 38 de que consta el distrito.

presupuesto refundido y repartimien-
to de la contribución, eean pagados
del capitulo de imprevistos

Se acuerda f^•licitar á don Francia.
co De Foderico, Ingeniero municipal
de esta vil^a, por haber sido elevado
al cargo de Ministro de Fomento.

Seeión del dia 9

Se acuerda escitar el celo del se-

íior Atcalde para qae, activando la

recaudación, pague g la mayor bre-
vedad posible el cuarto trimestre del

c;ontin^ente provincial.

Se Scuerda f^licitar al Diputado á
Cortes por esté distrito excelentísímo
beñor don 3lartín Ros>+lee ^fartel, por
su designación para Gobernador de la
capital del Reino.

Sesión del dia 16

Se acuerda, á virtud de eo'.icitud
de don Pedro López Abril, ae celelrre
nu^+va subasta p,^ra o1 arriendo del
arbitrio eobre de^ilalio de raec^s en el
mstadero para el dia 28 del corriente.

Se acuerda cont+náe por adminie •

tración municipal ei arbitrio de pesas

y mediday.

3e concede la baja eo'icitada en la
lista cobrntoria de fuentes A don Ma-
nuel Berral Gálvez.

Se aprueba la cuenta de don Juan
Moi:tero, por derechos de las subas•
tas, ordenando su pago del capitulo
de impravistoa. ,

Se acuerda sea eonsignado en et li•

bro de actas haber visto con dosagra•

do ei abur^o de la comieión que reco•
gía flrmas en las escuelaa públicas

para una proteata contra la ley de

Aeociaci or:es.

{
r,

Sesión del día 23

Se acuerda devolver la flanza que
tenia constituida el r.rrendatario del

matadero don Miguel (} trcia L>>cena

por haber cumplido su compromiso.

Se acuerda que l09 primeros in,; ► e-
eos que Ae veriBquPn prccedentey del
prPSnpuegto de 1905. Pean ap^icados
al pRgo dA a^quileres de la casa cuar•
tel dp !a Guardia civil.

Se acuerda el apremio contra los
Sindicos del gremio de alcoholea que

adeudan trea mensualidadea.

Se eefl^^lan loe caminos por d^nde

f
P

de reeee en el matadero, para el aiso
ae lso7.

Se acuerda la rectiflcación del pa-
drón de habitantes.

Se n cuerda que por C^ntaduria se

preceda á la formación de un preau-

puesto eatraordinario para dotar P1

capítulo de imprevistos, agotado por

la Superioridad para aten^ier á la do-

tación reglamentaria de Io4 mé3icas

titulares.
Se concede autoriza^ión rl Antonio

Florido Garc[a parr^ q^.^e conetruya
3 una hornilla en el cementPrio, previo
. pago de loe derechos correspondien-

# te9.

Leido el precedente exr.rActo en la
^ seeión del día 4 del corr entA, el Ayun-

^ tamiento le dib su aprobación.
^ Puente Genil t de Enaro de 19^)7.-

EI Alcalde, Juan De'.gado.-EI Sacre-
; tario, Luía Leiva.
^
^
^
^

JUZGADOS

^` BA1^NA

^ ' Nám. 768
5

Don Juan Josg de :Ŝ l1Pl^A y^^Og11^9, Juea de
instrnecidn de este perrido.

Por el presente ruego y encargo A
las autoridadea civiles y miiitares y
agentee de la po?icia ju iiciHl di^por,.
gan se proceda á la buaca y ocupa•
ción de dos pavas negras, dos pavoe,
uno negro y otro ruaoo, rioa gallos,
uno negro y otro con la c>^p e dorada,
y nueve gallinas, una de e1^aa blanca,
dos rubias y seis neoraR, a^^u^^a con
plumas b!ancas, robqdos 1^ noche an-
terior en la ca9a de la h^^erta del Pa-
lomar, sita en e?to térm'nn,• qus 'abra
como arrendatario R.+fael (3aroia Ta-
]lón, A qu^en las aves pertenocen, y
que, caso de aer habidaa, las ponoan
á dispoyición de e^te Jazyado, con lar
pereonas en cuyo po^ier se encuentren,
ai no juatiScan su legitima a^tquisi-
ción, encargando al mism^ tiempo la
busca y captura de los autores del he-
cho, hasta ahora desconocidoa, quie-
ne9 ae dejaron atrAy dos Fo^as de ee-
parto y un saco de los ordinarios de
envase, y aiendo habidoa !os pondrán,
del miRmo modo, en claae do deteni-
do^, á dieposición de este Juzgado, en
la cArcel de este part?do.

Dado en Baena A veinte y siete de
F'ebrero de mil novecientos slete.-

1

t

f

;

han de conducirse en el aiío próximo ^
de 1907 las eapeciea de conAUmo que 1
son objeto de admi ►iietración, y se---- - - ---

^
Lo que poracuerdo de esta Junta provincial y en cumplimiento del ar^ ^

ticulo 47 del preritado Real decreto, Ke publica por medio de oste BOLETIN
OFieIAL para conocimiento de los intereeados y flnes de su concurrencia obli• '
gat ti 'i á l i t d i lJor un ►+s e eecrua as respect vas n o genera .

sutoriza al RFñor A^calde pt+ra que Ju>sn José
nombre el pereonal del rooguardo que J. Santano.
sea necesario.

Se acuerda que el Arqui*ecto pro-
vincial reconozca el editlcio A,yunta-
miento y dictamine sobre su estado
de segurtdad, pagando loa gaetoe del

^Córdoba 4 de Marzo de 1907.-E1 Pres'.dente, ^Ianuel González.

^
1

Ayunt^m ^^n^c^s

PL'E^1TE GENIL

Núm. 371

Eatracto de loa acuerdos adoptadoa
por eete Ayuntamiento duranta el
mes de Diciembre de 1906.

3esión del dia 4

Se oprueba la distribución de fon•
d0e dsl mes,

Se acuRrda la instalación de una
lt:.a ai 8na1 del CaUf jbn b++jo.

Se acuQrda la invcripción, en la lis•
ta de vecinoe, de José Carnerero G6•
mez.

Se aprueban laq cuentas de gastos

de viaje á Córdoba del Depositario

don flipólito Reina y don Alfredo Bo-

rrego.

Se acuerdn que :os gzstos de viaje
del selior Co^tador Q la capital parn
hacer entrega de las cuentss de 1905,

t
í

capítulo de imprevistos.

S3^ión del día 30 ^

$e acuerda que una ccmisión com-

pneata del A'calde, el primer Tenien-

te y un Prof^sor de la Fscuel^^ de ^r•

tes é Industrias vaya á^adrid, á su

coqta, para haccr entrega al excelen•

títimo r;eñor don Vlartin I^^sa?ea del

cuadro en que ce le nombra hijs adop-

tivo de esta vil^a.

Sa a^iju iica deíinitivaroente, en fa•
vor d3 don Pedro Ldpez Abribal, el
arriendo del arbi'rio sobre degilsllo

de Ruoda.-El Secretario,

ADAMUZ

Núm. 791

Don .Tnan Aotonio Cebal?oa
municipal de esta villa.

Serrano, J nea

Hago saber: quo ha'.ldndo9e vacan-
te la p^aza de Secretario suplente de

este Juzgado municipnl, la c,ual se ba

de proveer conforme á lo dispuesto en

la ley proviaional del Po3er judicial o

Re^lamento de diez de Abril de mil

ochocientos setenta y uno,y dentro del

término da quince días, contadoe des-
de la inserción del pra^ente en el Bo •

LETIN C!FICIAL d9 1a provinCía, 6A

anuncia por este medio á Hn de que

1os aspirantes A la miyma aoompaflen

^ 8ud instanoias ]os documentos si-

guientes:
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1.° Certiticsción de nacimiento.
2.° Certificación de buena eonduc-

ta moral, cgpedida por la Alca'día
del domici'io det intbresade; y

3.° Certiflc ación de ezamen y apro

bación, conf^:rme á Reg!amento, tY

etros í^ccumrntcs que x^crediten au
aptitud para el desempe$o del cargo

ó servicios en cualquiera earrera del
Estado.

Dado en Adsmuz á veiñte y seis de
Febrero do mil novecientoa eiete.-
Jnan Antonio Ce,ballos.-Por su man-
dado, ^aivador Rotdán.

FUf; NTE OBEJUNA

Nñm. i96

Cédula ds citación.

El eeñcrr Juez de inatrucción de este

parti^o, en Fl rumario que se ei;ue
en este Juzg:^do sabre robo contra ol

procesa^?o ^4.niceto Dávi'a Garna.teo,

ha dictado providencia aóordaudo se

eiten an f<•^ru;^s legril á Frgnciaco 1llu•

ñoz Cácer^ s, de treinta y cuatro a$oa,

casado, y i: P.ácido Toro btorón, de

veinte s tser t^iioe, s Itero, amboa mi

neros y v^-, i^,cs de Pueb'enuevc dai
Terrihle, cc;^o fri^tuul paradero sa ig•

nora, á fisz ^c^ q!^e áer;.ro del término

de di^ z^-í:.:^, ^iguientes al de 1^; inaer-

ción de e^r,^, célula en el BoI:ETIN

OF^CIAL c.ie E^ ta provincia, comparez•

can ,^ute este Ju^gado para ampliar-

le9 Fl)9 d^c;:-racionFs; bajo apercibi•
miento dE^ que si no Jo Qerificai} lea

parará el pc-rjuicio á qu© haya lugar.

Y p}ra qua io mandtcdo ten;a de

bido cump im Fr;tn, expido l.^ pre^an•

te q^^e fi^ mo eai Fuente Obejuua á
veinte y a^ ia de Febrero de mil nove

cientos htetç^.-E1 ^zctuario: Por mi

comr..^iiere FEi;^or Pérez, 6ndrés An-

gel.

LUCENA

Núm 79G

Cédula de citación.

Er e1 sumario que se in?truye en

PstP Jcczgado v Escribanía do mi car•
g0 EGbFe infr cc:ón del arlicu!o cin-
cuer tr, de la ley de cara, el dia tres

dfl corricrtte en que fué soaprendido
cazando c^n lirya en el arroyo de la
caferla d^ Rico, de este término, el
oecitcc do Cuevas de San ,^iarcos Joeé
Reinc. Sí;rcbez, se acordó recibirie
derl<<rEC:ón Fobra el egpre^Gdo hN-
cho, y no siendo encontrado c^n su dc-

micilio, por providencia de este dia

ee ba mandado por el seíior Juez de
instrucción c:e e^to p.rtiéo se publi-

que la preeer:te cédula de citación en
los Boletines oficiales de esta provin•
cia y de !a de i^#álagt^, para que 11®•

gando á ccnocimiento del incu;pado

comparezcr^ en este Juzgado dentro

de Jos cinco dí^^s siguiontes al de la

inserción de o^;ta cédula en dichos pe-

riód;•cos, á fin de rec:ibirle decíara•

ción; bajo apercibimiento que de no

veri8car^o le parará el perjuicio que

haya lugar con arreglo á la ley.

Y para su pub:icación egpit;o la

preaente en Lucena á veint® y ocho

de Febrero de mil novecíentoa siet©.

--El actuario, Pedro Romaro.

BOLETI` OF;CIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBa

^^' POáADAB

Núm r9?

Don Alf^neo Palma y B^é>quex, Juea de ins-
' trnc^idn de eata v:lla p su partido.

Por la pre«ente, que se pub±icAr^

en la Gaceta de Madrid y Boletinss ó^C-

^ ciales de esta pt`ovincia y lcs dt, ^^vi

lia, se cita, llam^.^ y emplaza al proce

sado Autonío Sillero Péraz, de treinta

; y un años da edad, caeado con Joaefa
Garcia Fulio, vendedor ambu`.ante,

; natural de t^Iontalbán, vecino de Lora

: del Rio, calle Sunta Ddaria, núm©ro

% cin¢uenta y dve, hijo de Juan y de

' Bruna Juana, con inetrucción, do un

ç metro Eesenta centimetroe de estatu

au caso, en la c^,rcel de eate partido,
á mi diapoaicióo.

Dada en Aguilar d© la Frontera ó

primero de biarzo de mil novecientoa
aiete.-blanu«^i de Vnrgxs.-El actua•

rio, T^motao Sánchez.

Circunstancias de los procesads.s.

María del Carmen GarciA Jiménez,
de cuarenta añoa de edad, viuda, hi

ti

ra, pel0 rl^^r0, C+.jxK al pP.lr, c j"s par-

dos, cara ovalada, nariz y boca regu^

lare s, barba yoblada y sf^itada, uqr^

bigote y viste al e^tilo de este país,

con arregio á eu clure, A fl q dc^ que

en ei término de diez dtaN, conts^doa

dea^Ae la insc-rción d® li^ presante eu

dic..boa periódicos oHc^íaleu, comparez
ca ,^nte eate Juzgado á reducirse á

prisión y contoHtar A los cargoa que
te resultan del sumario que inatruyo
cantra el mismo y otro por 1levar 1'a

ves ganzúay, uso do combre s^.ipue€to

y robo da trPH vacas; aperaibido que
si no lo verifica será declarado rebel•

de y ie parArá el perjuicio á que haya
lugsr en derecho.

Al propic t:empo rue ĥo s enrargo

á toda claso clo autoridadeu, te,uto ci-

viles come milit^sres y damáa indiví•

duce de la poJicica judicial, practiquen

activAe y eficaces di:igenciao p$ra la

busca y pr,sión de suc odicho procesa-
do Antcnio Sil'ero Pérez, cuyo actual
pa'adero be ignOrii, y cseo de r°r ha-

hido lo pongan €^ disposición do este

Juzgaclo, en la cárce! d© est9 partido,
cor. las seguridade^ convenientes.

DRda sr, Poekdaa á veinto y a©is de

Febr Ĉ:ro de niil novecientoy siate.-Al•

fonsu Pulma.- )i.,i Eacribano, Licen•

'cie,do Joeqcin Ig!esia.

AGUILAIt DP L^ FRGNTEBA

Iiúm. 798

Don 5iannsl do Tarc^as y Chncbn, Juez de
instrucción da e^;ta ciadad y eu partido.

Por lu presente que se insertará en

la Gaceta de Madrid y Boletines ofi-

ciales de eat^ provincia y la de Sevi-
lla, cito, llamo y emplazo á los pro-

cesados 1laría del Ct^rmen Garcia Ji-

ménez y Antonio Jo ĉ é Ledesma y

Garcís, cuyas circunstanciad te di•

ran, ignoráuáose sus actuules para-

deres, para que en e1 térmiuo da ocho

días, contadoa descte la inserción de

la misma eu Gichos periódicos oflcia•
i®a, se presenten anta este Juzgado

al objeto de natificaries ei auto de t;;r-

minación dei sum;^rio que en unión

de otros ae lca sigu•^ por hur•to de ca•

ba!lerias, y etxiplazarles para ante la

Andiencia provincial; bajo apercibi•

miento que de no hacerlo eu dicho

término serán declaracios rebeldea,

parándoles el perjuicio que haya lu•

gar.

DeI propio modo rebuiero á las au•
toridades abí cíviles como milítares é
indi^iduoa que componen la policia
judicie.l, para que sepractiquen acti•
vae diligencias en la busca y captura
de dichos procesados, poniéudo!o9, en

• ja de Antcnio y de Beruabela, natu
ral y vecina Dei Rubio, en la provin

^ cia de Sevilla.
? Antonio José Ledeama García, de
; trece ailos da edad, hijo de la ante-
; ríor y de José y de igual naturalezst
' y veeindad que fa primera.

LA RAMI3LA

Núiu 7S^i

Uo q Joeé Antonfo Garcia da Castro y Ga-•
cia de C.strc, Juec ^.n i,l^truccicia de este
partido.

Por lcr pre^enti, ^n uombre df^ fiu

Majestad ei Rey I7on Aifondo XIII

(q. D. g.) ruego y ericar^o á toda:, laa

autoridadea de la nación ae Eirvan

- disponer que por Jos iudíviduos de la
' policia judicial ae practiquen díligen

; cizs pura la baaca do laa troe ^ oguas

` cuyas aFñss al 8na! sa dirán, perte-

' necientes al seiior don Francisco de

i AJvear y Gómez de la Cortina, Condo

^ de la Cortina, y vacino de D[ontiila,

hurtadas en ia madrugada del di+^
F ceinte y tres de Febrero último de los

tarrenos del corrijo de Dos Herma.-
` nas, término de ltiontemayor, donde
i se encontrab,^n past,ando, y caso de

'. ser habi3as las remitan á disposición
^ de este Juzgado, con lua personas en

^: cuyo po3er se encontraren, si no

` acreditasen en el acto su iegítims ad-

^ quisiciór,, pues aFi lo ten;o acardado

^ en el sumario que con tal motivo me
t encuentro instruyendo.

^ Dada en La Rambla á primero de
^ Matzo ds mil novecientos aieto, -
^ José A. Garcia.-•E1 actuario, Anto
^ nio López dei Moral.

y Señas de las caballerias sustraída3.

;̂:
ŝ̂̂

Uua yegua ilamada Golondrina,
negra, carrada, alzuda máa de marca.

Otr^z yegua castuíTa, llaniada Ta-

sorera,cerrada,a!zada más de marca.

Y otra yegua castaíia clarY., Jlamd-

da Primorosa, de ^iete añus, alzada
más do marca, taerta del izquiardv.

Todas preiiradas y con ei hierro A.
en el anca derecha.

^:Á•:^`"'^°"`^^ ^^``ŝ ^,^ ^-:^^^.,^^^ ^,^^^^^^:^

En apoyo de la advertencia que s©

hace en la cabeza de este periádicv

cficial, y para mejor inteligencia da

cuantos en el orden oficífti! ó particu-

lar publiqurn anuncios, sea cual fue-

re su procedencía, so iuserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Fe:brero da 1903,

publica.da en eate BOLETIN el dia 13

del mismo mos aíio.

Dic3 así:

^Las Corporaciones provinciaiee y

°municipales están obligadas {t satis-

•tas que se declaren desiertas, coa^

^arreglo igualmente á loa artículos

^8.° y 23 de ]a referida Instrucción.

^Las egpresadaa Corporaciones es•

°tán obligadas á ss.tisfacer los dere•

^choa de inserción en Ios periódicos^

^oíicialea de todas las subastas que

^resulten desiertae, por no haber mo•

^tivo que aconaeje la eacepción de es-

•te pago.

ELECCIONES
^GaB n^odelo^ zrnpresora e^

par^ lu^ eleevio^se^ de
d^épattadt^er pa•ovlaía^ela.le^t

se Itallc.cn de venta esn l^

i'npr•erxtc^ del "^iario de

^lyduLa„ ^onde de G`ár-^
de.^as Yt^ ^a^etea^ .^etr•ac-
du8.)

OUIN'I'AS
Tsr^'zlii^n 8e ler^llu^n de

^^e^►ata^ e^z dielca á'npre^ata

los nzode.lox pacra la^ ope-

raclone8 de qatínta^e.

^^ i.^ ^ rl.J ^^. ^

para Id corl^pra .y ^er^ta úi:^ caba..
I1urías,

1^ o s poderes ^a,r^
cla^es pa3i^^av, resiáentes en Cór-
doba ^ f^lera.

Pres^apues^t®^
de gastos é ingresos carc^;Iario^^

^^^ ^.^.^^^^
bvrrador©s dQ Ingre:^o^ ^ t^ asto;^;-

^^^^i ^^^^ ^

^ lo^ aratillaraniezttos.

^J^`^ ^^.^.^^^^_^^^^ _,
te^ l,jara ^narŭ^s jurado^.

^'^7^^f7 ^ ^^..^
de caudale^ y da c^r^.e^r,acit3n.

^I^t^,^ c^e ^^,^I^^^.^`^^^` ;
cou arreglo aI iíltil^xo z^fodeio.

^^ ^^^^^^^^.^ ^ ^^

da a?ta y baja c3e in:^ustrial.

^E I. ^ -^^^1^T^ ^
^ juraúas para edificio^ p ^o?aI•es.
4
!.^
i

i

,̂

^^l^.^e1J^^^^^^ 1 ^17

t`
Imprentu del Diario de CdrdoBu.

^facer todos los gaStoS de Ia8 subas- ;
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